
REPUBLICA DEL ECUADOR PH 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

    DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ mediante Fesolución tAasiva  No.93.1.2.1.03003 de 10 de diciembre 
de 1998, se declaró ¡inactivas a varias compañías, entre las que se encuentra 

GALVASAN C. LTDA., con domicilio en Ouito, por estar áncursas en la 
disposición prevista en el artículo 2 de la Ley $o.31 Reformatoria a la de 
Compañías; 

UE. de conformidad con la certificación otorgada por la Pvirectora de 

Registro de Sociedades de la Institución de 23 de diciembre de 100€, la 
referida compañía ha presentado los balances correspondientes al ejercicio 
económico de 1000; ] : 

QUE el Director del Departamento Jurfáico de Disolución y Liquidación 

de Compañías de la Intendencia Jurídica, mediante Oficio No.1J.0J,.99,30 . 
de 11 de enero de 190% , ha emitido informe favorable para que se dicte la 
Resolución que defe sin efecto en la Resolución Masiva No.9%,1,2.1,093063 
de 10 de diciembre de 199, la que corresponde a CALVASAN Co. LTDVA,, por cuanto 

ha superado la causal que sotivó la declaratoria de inactividad; y, 

¿3N uso de las facultades conferidas por e*l señol cuperintendente de 

Coapañías mediante Resolución No. ADM-98219 de 13 de octubre de 1990; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEKO.— DEJAE SIN EFECTO en la Resolución Masiva 03063 de 10 de 

diciembre de 1998, lo que corresponde a GALVASAN €. LTDA., por haber saneado 

la causal de inactividad. 

ARTICULO SEGUNDO. PISPONER que se notifique con esta Resolución al 

Representante Legal de CALVASAS C. LTDA. 

CIPPLIDO, vuelva el expediente. 

- NOTIFTOUESE.- DABA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
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